
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSiffar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNiCIPAL N'395-2026.GM-I\¡DCC

Cero Colorado,23 dejunio de 2026

VISTO

El lnforme N" 001-2026-CS 1P008-2026 de fecha 19 de mayo de 2026 del Comité de Setección; Informe de Supervisión de 0¡60
N' 0000518-2026-0EcE'SDPC del Ejecutivo de la Sub Dirección de Supervisión de Procedimientos competi¡vos; Hoja de Coordinación
N' 084-2026-l\¡Dcc-GOPl-sGEOPA| de la Sub Gerencia de Ejecución obras Públicas por Administración Indirecta; Cata N' 2s8-2026-

de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectost Carta N. 0061-2026-tSKAY-AMCR. Trámite 260612V295 de ¡a Consuitorai
N" 6585-2026-G0Pl-l\¡DCC de la Gerencia de Obras Públicas e InÍfaestructuraj Informe N' 551-2026-SGEp/GOpl/MDCC de la

Gerencia de Estudios y Proyectosi Informe N' 001-2026-cS tP008-2026 de fecha 02 de junio de 2026 delcomité de setecciónt Informe
0273-2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI de la Sub Gerencia de Ejecución Obras Públ¡cas por Administración Indirecta; Informe N.003-2026,

CS tP003'2026 del Comité de Seleccón; Proveido N'3152-2026-G|\¡-IVDCC del Gerente Mun¡cipat; lnfofme Legal N.022-2026-EL-
SGALA-MDCC de la Especialista Legal de la Sub Gerente de Asuntos Legales Administrat¡vosj proveído N. 056-2026-GAJ-i\.tDOc del
Gerenle de Asesoria Jurídica, y:

CONSIDEMNDO:

Que, el aliculo 194 de a Constitucón Polílica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciaies y dislfilales son
Órganos de gobierno local que gozan de aulonomia politica, económica y adminisiraliva en los asuntos á. * -rpá.n.ia;-euo .n
concordancia con el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\4un¡cipalidades el cual prescribe que la julonomía que ta
constitución.Polít¡ca del Perú eslablece para las municipalidades ádica en la laculüd de ejercer aclos de gobierno, admin¡strat¡vos y de
administración, con sujeción al ordenamiento iurídico:

Que' el Tribunal conslituconal en la sentencia recaida en los expedientes 00001-2021-cc/Tc y 00004-2021-cc,TC
acumulados)' fundamentos 36 y 37' sostiene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiernos locales pueden desaro¡ar

través de las normas municipales atr¡buciones ne@sarias para garanlizar su aulogobierno en los asuntos que constitucionalmente les
competen; precisando, sin embargo' que la aulonómia no debe confundirse con aularquia pues esta debe ser ejercida de confofmidad con
la constitución y las leyes' dado que la aulonomía que posee¡ los gobiernos locales no significa que el desanollo normat¡vo ejercido pof
éslos se realice en un ofdenamienlo iuridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sislema nac¡onal armónicol
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Que, el sub numeral 1 1 del numeral lV dei Tílulo Preliminar de ¡a Ley del Procedimiento Administrativo General (en adetante,
LPAG) preceptúa que el ptocedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades

inislrativas deben actuarcon respeto a la constitución, la ley y alderecho, dentro de las facuttades que te estén atribu¡das v de acuerdo
Jos fines para los que les fueron conferidos:

Que' sobre el part¡cular, el tratadista Juan Carlos l\¡orón Urbinar señala que por el princ¡pio de legalidad se exige que la certeza
de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un precepto juridico o que, part¡endo de ésle,
pueda derivárseie como coberlura o desarollo necesariol

Que, el llteral g del numeral 51 del articulo 5 de la Ley General de Contrataciones públicas (en adelante, LGCP) delefmina que
las enlidades contralantes garant¡zan que el proceso de contratación sea objeto de publicidad y difusión, con la fnalidad de promover ta
hbre concuÍencia y compelencia efectiva, de modo que facirite ra supervisión y er contror de ras conrrataciones:

oue' el literal i del numeral 5.1 del articulo 5 de Ia LGCP dispone que la transparencia y lacilidad de uso son princiDios rectores de
las acluaclones y decisiones de quienes pa cipan en el proceso de contratación, basados en reglas y crilerios claros y accesiotes.
Asimismo, precisa que las entidades contratantes garanlizan el acceso público y oportuno a dicha información, salvo las excepciones
prev¡slas en la ley de la maleria; y que el acceso a loda plataforma, sistemas, proced¡nienlos y trámites debe ser sencillo, amigable al
usuario y oporruno' de modo que garantice ra seguridad y brinde información confiabre, oriciar v úrirl

I Morón Urb¡na' J.C (2019) comentarios a ra Ley de¡ proced¡miento Administrativo cenerar. cac€ta Juridica s. !
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l\¡unicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lefSi[Iar" Que, el lireral b del artículo 25 de la Ley General de Contrataciones Públicas (en adelante, LGCP) dispone que la autoridad de

la gestión administrativa es la más alta auloridad de la gestión admin¡strativa de cada entidad contratante. Es responsable de la aprobación,

autorización y supervisión de los procesos de conlralación de bi€nes, servicios y obras, con excepción de aquellas reservadas al litular de

la entidad, En el caso de los minislerios, es la secretarÍa generalt en los gobiernos regionales, la gerencia general regional, en el caso de

los gobiernos locales, la gerencia municipal;

Que, el literal d del numera 70,1 del artículo 70 de la LGCP acota que procede la nulidad de los actos expedidos denfo del

de selección cuando oresc¡ndan de las normas esenciales del orocedim¡ento:

Que, el lileral b del numeral 70,2 del adículo 70 de la LGCP subraya que la nulidad puede ser declarada por la autoridad de la

geslión adminislraliva, de olicio, hasta el otorgamlento de la buena pro, sin perjuicio que pueda ser declarada en la resolución recaÍda sobre

el recurso de aoelaclónl

Que, el numeral 1 del literal b del numeral 70.2 del arliculo 70 de la LGCP regla que luego del otorgamiento de la buena pro, la

autoridad de la gestión administrativa puede declarar la nulidad del procedimiento de selección por haber advertido un vicio trascendente y

que la ent¡dad contralanle que considere puede afectar la finalidad de la contratacióni

Que, el literal e del artículo 19 del Reglamenlo de la Ley General de Conlrataciones Públicas (en adelante, RLGCP) estipula que

la auloridad de la gestión administrativa aprueba, autoriza y supervisa los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, entre olras

eslablec das en la Ley y el Reglamento, siendo responsable de la declaración de la nulidad de los procedimienlos de selección y de los

conlralosl

Que, el literal d del numeral 313.1 del artículo 313 del RLGCP precisa que, el TCP2 o la autoridad de la gestión administrativa de

entidad contratante, ejercer su poteslad resolutiva, cuando verifique alguno de los supuestos previstos en el numeral 70.1 del artículo 70

de la Ley, en vilud del recurso inlerpuesto o de of¡cio, y no sea posibe la conservación del aclo, declara la nulidad de los actos que

correspondan, debiendo pfecisar la etapa hasla la q!e se retrotrae la lase de selección, en cuyo caso puede declarar que carece de objelo

pronunciarse sobre elfondo del asunto. Esta poiestad se puede ejercer incluso cuando el recurso sea declarado ir¡procedenle, sin perjuicio

de la ejecución de la garantía presentada conforme al numeral 315.2 del articulo 315;

, $¡t 'r:t¡'óq Oue, bajo lo glosado, de autos se tiene que, con fecha 06 de mayo de 2026, se publ¡có a lravés de la PLADICOP el procedimiento

s"" &fu i::;:l;::m::Tffi::1rff::ÍlllTili;iiif,rltlff:,,'.':tJi::rJffi::l::i::::TJ::',,ff;,ffii1
i Afequipa, departamento de Arequipa'l

Que, a través del Informe de Supervisión de olicio N' 0000518-2026-OECE-SDPC, de fecha 19 de mayo de 2026, la Sub

Dirección de Supervisión de Procedimientos Competilivos del organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Ef¡cientes,

eyaluando el procedimiento de selección Licitación Pública 008-2026-|\4DCC-1 , senala que, de la revisión integral de las bases de la

convocaloria y del expedieflte técnico de obra publicado en la ficha SEACE, se advierte que la enlidad habría incorporado la exigencia de

"colegialura" denfo de los requisitos de calificación del personal clave, extremo que no se condice con los lineamientos establecidos en las

Bases Estándar ni con los crilerios establecidos en pronunciamientos del OECE, correspondiendo su supresión en la etapa de integración

0e Dases;

Que, asimismo, advierte que no se habria publicado el esludio hidrologico, estudio de fáfico y esiud¡o de canleras y fuenles de

agua, observaciones que evidencian la vulneración de los principios de libertad de concurrencia, publicidad, transparencia y fac¡lidad de

uso; asícomo los lineamientos de las bases estándar. ordenando en ese senlido que la auloridad de la geslión administraliva verifique de

manera integral el conlenido del expediente de contratación y adopte las acciones que est me perlinenles;
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Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Si[Iar Oue, medianle Informe N" 001-2026-CS 1P008-2026, de fecha 19 de mayo de 2026, el Presidenle det comité de selección, Ing,

Luis Juan Sumaria Rojas, remite el Inlorme de Supervisión de oficio N' 00000518-2026-0ECE-SDPC, emitido por la Sub Dirección de

Supervisión de Procedimientos Competitivos, respeclo de la Licilac¡ón Pública de obras 008-202&MDCC-1, a la Sub Gerencia de obras

Públicas pof Admlnislración Indirecla como área usuaria para su pronunciamiento y, de corresponder, la corrección pertinentei

Que, con Carla N" 258-2026-SGEPiG0PI/|\¡DCC, de fecha 20 de mayo de 2026, el Sub cerente de Estudios y Proyectos, lng.

Vladimir Churata Roque, requiere al Consorc¡o lskay, se pronunc¡e sobre la observación formulada por el Inlorme de Supervisión de

N' 00000518-2026-OECE-SDPC en relación a 1a documentación oue debe formar oade del exoediente técnico de obra. vinculado a

falta de incorporación delesludio hidrológico, estudio de tráfico y estudio de canteras y fuentes de agua en eiexpediente técnico publicado;

Que, a través del Informe N' 001-2026-CS 1P008-2026 de fecha 02 de iunio de 2026. el Comité de Selección remite las consullas

y observaciones formuladas a los participantes en el marco de la Licitación Pública de Obras 008-2026-l\¡DCC-1, respecto de los lérminos

de referencia v¡nculados a la conlralación de ejecuc¡ón de la obra en referencia, a lin de que el área usuaria proceda con la absolución

correspondiente, debidamente sustentadaipfecisando que en casose mod¡lique algún extremo del requerimiento inicial, deberán adjuntarse

las nuevas especillcaciones lécnicas y el cuadro de absolución de consullas y observaciones, indicando expresamenle si éslas se acogen,

se acogen parcialmente o no se acogen, asi como la aclaración respectiva en el caso de consullasi
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Que, mediante la Carta N" 0061-2026-ISKAY-A[4CR, de fecha 12 de junio de 2026, el Arq. Aldo Miguel Caballero Rivera,

representante legal del Consorcio lskay, remite la información complemenlaria solicitada respecto del expedienle lécnicoi señalando,

además, que cuenta con la conformidad del servicio emitida por la Sub Gerencia de Estudios de la municipalidad, y que el expediente lue

desarrollado de acuerdo a lo indicado en los térm¡nos de referencia del procedimienlo de seleccióni

Que, a través del Inlorme N" 551-2020-SGEP/G0P|/MDCC, de lecha 18 de junio de 2026, el Sub Gerenle de Estudios y

Proyeclos, lng. El¡as Vladim¡r Churata Roque, em¡le pronunciam¡ento técnico sobre lo acluado, manifestando que el exped¡ente técnico

publicado presenta deficiencias, alhaberse omilido la incorporación de estudio hidrológico, esludiode tráfico y estudiode canteras yfuentes

de agua; agregando que dichas omisiones afectan elconlenido delexpediente técnico y generan mod¡ficaciones en el presupuesto de obra,

por lo que concluye que corresponde declarar la nulidad del procedimiento de selección y retrolraedo a la etapa de convocatoria, previa

reformulación del expediente técnicol

Que, con Informe N' 0273-2026-MDCC-GoP|-SGEoPAI, de fecha 18 de junio de 2026, el Sub Gerente de Ejecuc¡ón de Obras

Públ¡cas por Administración Indirecla, Ing. Freddy José Lupo Estrada, evaluando los actuados remitidos, seña¡a que corresponde suprimir

la exigencia de "colegiatura" prevista en los requisitos de calif¡cación del personal clave, sustiluyéndola por la mndición de'titulado',

conlorme a las Bases Estándar y norr¡ativa vigente; asimismo, advierte que la documentación técnica digital cargada en la PLADICoP para

el procedimiento de selección resulta incorrecta e incompleta, al haberse ¡dentificado información complementaria del expediente técn¡co

que no fue incorporada opolunamente, generando un vicio que afecta la transparencia, publicidad, compeiencia y correcla formulación de

ofertas. En ese sentldo, concluye que mrresponde declarar la nulidad de oficio del procedimiento de selección, conforme al literal d) del

artfculo 70 de la Ley N'32069, debiendo relrolraerse hasta la etapa de convocatoria, previa verilicación y adecuación inlegral de la

información técnica correspondiente;

Que, medianle Informe N' 003-2026-CS 1P003-2026, de fecha 19 de iunio de 2026, el Com¡té de Selección, señala que el

expedienle técnico publicado en la PLADICoP presenta deficiencias de contenido e incongruencias respecto de la información

complemenlar¡a remitida por el proyectisla, observándose una variación presupuestal respecto al monto lotal de ejecución de la obra, lo

que generaría confusión en los participantes al momenlo de formular las ofertas, vulnerando los principios de transparencia, facilidad de

uso y competencia. En ese senlido, concluye que corresponde declarar la nulidad del procedimienlo de selección Licitación Pública N' 008-

2026-[/DCC-1, confoÍme al lileral d) del numeral 70.1 del artlculo 70 de la Ley N'32069, debiendo retrotraerse hasta la etapa de

convocatoria, previa reformulación del expedienle técn¡co, a fin de que se ajuste conforme a ley;
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MuniciDalidad Distrrtal
CERRO COLORADO

"Cuna [eíSifkr" Que, siendo ast, en et caso concreto, se advierte que et procedimiento de selección contiene vicios insubsanables, al haberse

publicado en la PLADICoP un expediente técn¡co defciente e incongruente con la información complementar¡a remitida por el proyectisla,

verificándose la omisión de documentación lécnica esencial, consislente en el estudio hidrológico, estudio de tráfico y estud¡o de canteras
y fuentes de agua, así como la variación presupuestal respeclo al monto de ejecución de la obra. Dicha siluación afecta la ¡ntegridad y

claridad del expediente de contratación, genera confusión en los participantes al momento de lormular sus oferlas e induce a error a los

potenc¡ales poslores, vulnerando los principios de l¡bertad de concurrencia, publ¡c¡dad, transparencia y lacilidad de uso, reglados en el

articulo 5 de la Ley General de Contrataciones públicasi

Que, medianle el Informe Legal N' 022-2026-EL-SGALA-MDCC de la Especialisla Legal del Sub Gerente de Asuntos Legales
Administrativos, se emite opin¡ón legal: a) Se declare la nulidad de oficio del procedim¡ento de setección Licitación pública N. 000-2026-
[¡Dcc'1, encaminado a la conlratación de la ejecución de la obfa "[,4ejoramiento del servicio de movilidad urbana de la Asociación de
Vivienda Asenlam¡ento Humano Pedro P. Diaz, distrito de Cerro Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa', con CUI
2688163, reirotrayéndose hasla la elapa de convocatoria, previa modificación del expediente técnico de obra asfcomo la emisión oe ra

aprobación tecn¡ca y presupuestal respectiva; b) Se oÍdene la publicación Ia publicación de la resolución a expedirse en el S¡stema
Eleclrónico de conlrataciones del Estado, así como en la flcha de convocatoria del aludido procedimiento de selección; c) Derivar los
actuados' a Ia Dependencia Encargada de la Contralaciones, a efecto que adopte las acciones que fueren pertinentes al caso. Lo que es
ratifcado por la cerencia de Asesoría Jurfdica, a través det proveido N. 0S6-2026-GAJ-t¡DCCI

Que, por ende, estando a lo analizado y considerando que la nulidad es una figura juldica que tiene por objeto proporcionar a

Entidades una herramienta licita para sanear el procedimiento de selección, de cualquier ¡rregularidad que pudiera enturbiar la
confataciÓn y relrolraerlo a la etapa en que se cometió elvicio, de modo que se logre un procedimienlo lransparente con todas las garantías

en la normaliva de la maleria, a efectos que ¡a conlralación a realizarse se realice se encuentre arreglada a ley3, concierne al
[,/|unicipal, como autoridad de la gestión administraliva de la entidad, exped¡r el acto administrativo resolulivo resDectivo, como lo

lileral e del articulo l9 del RLGCPI

RESUELVE:
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ARTICULO PR||\¡ERO, - OECLAMR la nulidad de oflcio del proc€dimiento de selección Licitación Pública N' 0OB-2026-I\¡DCC-1 ,

encaminado a la conlralac¡ón de la ejecución de la obra 'l\,fejoramiento del servicio de movilidad urbana de la Asociación de Viv¡enda
Asentamiento Humano Pedro P, Diaz, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depalamento de Arequipa", con CUI 2688163,
retrotrayéndose hasta la elapa de convocatoria, previa mod¡ficación del expedienle técnico de obra, asi como la emjsión de la aprobación
técnica y presupuestal respeclivai conforme a la documentación obranle y lo sustentado en la parte considerativa de la Dresenle.

ARTÍCULO SEGUNDO, - ORDENAR la publicación de la resolución a expedirse en el sistema Electrónico de contrataciones del Estado,
asícomo en la ficha de convocatoria del aludido proc€dimiento de selección.

ARTiCULO TERCERO. - DERIVAR los actuados, a la Dependencia Encargada de la Contrataciones, a efecto que adople las acciones que
fueren pertinentes al caso.

ARTíCUt0 CUARTO. - NOTIFICAR el presente aclo administrativo conforme a ley, a tas unidades orgánicas competentes, para su fi€l
cumplimiento.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resotución en el porlal
Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distritat de Cerro Cotorado.

REG/S¡RESE, COMU IOUESE Y CIJMPUSE,
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¡ R€sollció¡ N' 366-2013,TC.SI.
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